
 

Nota: esta providencia se notifica en el estado electrónico No. 039 del 18 de marzo de 2024 

 
 

La Secretaría del Juzgado Tercero Civil del Circuito de Manizales, procede a practicar la 

liquidación de las costas dentro del presente trámite: 

 

-A favor de la parte demandada, y a cargo de la parte actora: 

 

Concepto Valor 

Agencias en derecho fijadas en 

primera instancia (Auto del 29 de 

noviembre de 2023) 

$ 17’171.141 

TOTAL $ 17’171.141 

 

 

Manizales, febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEBASTIÁN BURITICÁ VALENCIA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   



 

Nota: esta providencia se notifica en el estado electrónico No. 039 del 18 de marzo de 2024 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

     Referencia. 

Proceso:   RESPONSABILIDAD MÉDICA 

Demandante: JENIFER ANDREA PINILLA Y OTROS  

Demandados: SALUD TOTAL E.P.S Y OTROS 

Radicado:  17001-31-03-003-2021-00150-00 

Auto No:                 437 

 

Conforme a la constancia que antecede, y en virtud del artículo 366 del Código General del 

Proceso, a la liquidación de costas procesales efectuada por la Secretaría del Despacho se 

le imparte APROBACIÓN.  

 

NOTIFÍQUESE 
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